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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
MANTENIMIENTO DEL LOBO COMO ESPECIE CINEGÉTICA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS CANTABRIA. [9L/4100-0164] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, N.º 9L/4100-0164, formulada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, 
relativa a mantenimiento del lobo como especie cinegética.  
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 21 de septiembre de 2018 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 

[9L/4100-0164] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Podemos Cantabria al amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente interpelación. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 Primero, en diciembre de 2015 Oria presentó el borrador del Plan de Gestión del Lobo, en el que el lobo tendría la 
consideración de especie "no cinegética" en todo el territorio de Cantabria.  
 
 Después, en agosto de 2016, saca a información pública el Proyecto de Decreto de aprobación del Plan de Gestión 
del Lobo en Cantabria, en el que en su artículo 4 cambiaba el estatus legal del lobo y lo calificaba como especie "no 
cinegética".  
 
 En un sorpresivo cambio de rumbo unilateral del Gobierno a mediados de 2017, nos enteramos por rueda de prensa 
del consejero de Medio Rural, Jesús Oria, el director general de Medio Natural, Javier Lucio, y el jefe del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza del Gobierno de Cantabria, Ángel Serdio, que el lobo seguiría clasificado como "especie 
cinegética".  
 
 Y nuevamente, en junio de 2018, los partidos que sustentan al Gobierno, y lógicamente entre los que se encuentra 
su presidente, Miguel Ángel Revilla y el propio consejero Jesús Oria, votan a favor de volver al Plan del Lobo, que de 
nuevo lo calificaría como especie no cinegética.   
 
 Por ello interpelamos al Gobierno acerca de: 
 
 ¿Van a mantener al lobo como especie cinegética? 
 
 Santander, 19 de septiembre de 2018 
 
 Fdo.: Jose Ramón Blanco Gutiérrez. Portavoz Suplente Grupo Podemos Cantabria." 
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